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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 8 DE PALMA DE MALLORCA

915 Juicio verbal 488/2015 sobre otras materias

En este órgano judicial se tramita JUICIO VERBAL 0000488 /2015, seguido a instancias de TRANSPORTES BLINDADOS SA, contra
FRICKMANN MANAGEMENT GROUP SL, en el que ha recaído sentencia de fecha 25/01/2016, contra la que no cabe interponer recurso.

Y para que sirva de notificación a FRICKMANN MANAGEMENT GROUP, SL en rebeldía procesal, libro el presente.

En PALMA DE MALLORCA, a veintiséis de Enero de dos mil dieciséis.
,EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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